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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, Dieciocho (18) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
En el proceso EJECUTIVO LABORAL CONEXO promovido por DIANA PATRICIA 

MORALES AGUDELO  en contra de la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES E.I.C.E.;  cúmplase  lo  dispuesto  por  la  Sala Sexta de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín el 10 de diciembre de 20211, quien CONFIRMÓ el auto 

proferida por el Juzgado Quinto Laboral de Circuito de Medellín el 01 de diciembre 

de 20202, por medio del cual se ordenó seguir adelante con la ejecución; de igual 

forma, se ADICIONÓ en el sentido de precisar que se sigue adelante con la 

ejecución por la suma de $4’791.907; y se condenó en costas a COLFONDOS S.A..  

 
En consecuencia, se procede a requerir a las partes para que alleguen la 

liquidación del crédito, para proceder por parte del Despacho con la respectiva 

aprobación.  

 
NOTIFÍQUESE 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

 
 

Lag 

                                       
1 Ver, archivo digital No. 13 
2 Ver, archivo digital No. 09 

CERTIFICA: 

 
Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 019 Fijados en la Secretaría del Despacho, 
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John Alfonso Aristizabal Giraldo
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Juzgado De Circuito

Laboral 05

Medellin - Antioquia
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